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EI SUSCTÌIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturc del Congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osícomo los oriículos 135 frocciÓn

l; 139, 140 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, omb,os

ordenomientos clel Estodo de Jolisco, propongo lo siguienie/lNlCrATiVA

DE LEY que refornro los orlículos 2 en su frocción Xl y Xll odicionorrdo

los frocciones Xlll o lo XVlll, 4 en su frocción Xll y Xlll odicionorrdo los

frocciones XIV o lo XVl, ó su frocción Xl, y odicionóndose en el 25 lcs

frocciones Vll y Vlll, con lo odición del Copítulo lX conteniendo los

ortículos del 66 ol B0 de lo LEY DE CIENCIA, DESARROLLC

TECNOT-ÓGICO E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO/ poro io cuolI'
hogo lo siguienle;

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

Lo ocelerodo evolución del uso de los iecnologíos y con lo llegcrdo de

io inleligencio orlificiol y su desorrollo, es que constituye uno de los

fenómenos tecnológicos, económicos y socioles mÓs troscendenles

de lo ero contemporÓneo. Lo que hosto hoce openos uno déccdc¡

ero Considerodo un compo experimentol, hoy se ho consolidodo

como un componente estructurol que incide de monerc directo en lo

producliviOocl globol, lo prestociÓn de servicios pú.rblicos y io vido

coTidicno de los personcs.
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tNlctATlvA DE LEy que reformo los oriiculor 2 en su froccióô xl y xll odicionondo los frocciones xlli o lo xvlll, 4 en su f¡occ¡óñ xll y xlll odicionondo los koccionês xlv o Lo

xvr.ósufrocciónxt,yodiciononoosee.ij2!tåsfrcccionesvttyvttr..onlooa¡ciãnìeìèopiiulolxconteniendolosoräculosdelóóolSode1otEYDEclENclA 
DEsARRoLLo

f ECNOTOGICO E INNOVACION DEL ES'IADO DE JATISCO'

En este contexto globol, poíses y regiones hon ovonzodo de monero

decidido en lo construcción de morcos normotivos específicos,

destocondo el corÓcter integrol y preventivo de dichos regulociones.

No obstonte, México enfrenlo un rezogo significolivo en lo moterio. A

pesor de su creciente odopciÓn tecnolÓgico Y de los esfuezos

legislotivos impulsodos en los Últimos oños, persisle lo ousencio de un

morco jurídico vigente que regule de monero integrol el desorrollo'

implementoción y superv¡sión de sistemos de inteligencio ortificiol. Eslo

situociÓn odquiere especiol relevoncio en entidodes federotivos con

olto dinomismo tecnológico, como el Eslodo de Jolisco.

De ocuerdo con el Plon Estotol de Gobernonzo y Desorrollo Jolisco

visión 2030, Jolisco se consolido como un motor económico clcve en

Lotinoomérico, destocÓndose en sectores como iecnologío'

ogroinduslrio, turismo e innovoción. Lo político pÚblico y vonguordisto

del Jolisco Tech Hub Act ho consolidcdo su posición como el centro

de operociones de innovoción y olto tecnologío mós importonte en

México y Américo Loiino. A trovés de su esirotegic de lorgo olconce'

Jolisco busco otroer inversión y tclento tecnológico, gorontizondo que

el tolento esté listo y con lcs herromientos necesorios poro integrorse

o industrios o nivel globol.t

Bojo estos considerociones, lo presente inicictivo porte de un esfuezo

de onólisis, reflexión y propuesio impulsodo por el club Rotorio y

Rotorocl de Guodclojoro 4.C., orgonizociÓn inlernocionol

comprometido con el desonollo ético, tecnológico y sociol de nuestro

pcís, todo vez que o portir en lo necesidcd impostergoble de dotor ol

Estodo de herromientos jurídicos que permiton encouzor el desorrollo

r Recuperodo de io póginÕ web https://plon.jolisco'gob mx/wp-cont enl/Úploadsl2O22/l I /3-ó-innovocion-ciencìo-v-tecnologio pdf
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TEcNolócrco E lNNovAc¡oN DEL EsTAÞo DE JAtlsco

de lc inteligencio ortificiol de monero responsoble, ético e incluyente,

olineondo el potenciol innovodor con el bienestor sociol Y lo

protección de lo dignidod humono.

l. Contexto lecnológico globol

Lo inteligencio ortificiol ho dejodo de ser uno tecnologío experimentol

poro converlirse en un componente esiructurol de lo economío, los

servicios pÚblicos Y lo vido cofidiono o nivel mundiol' SegÚn

esiimociones de Pricewoterhousecoopers, lo lA oportorÓ hosto l5'7

billones de dólores o lo economío globol poro el oño 2030' Lo firmo

McKinsey Globol lnsiitute proyecto que lo lA generotivo por sí solo

podrío ogregor entre 2.6 Y 4.4 billones de dólores onuoles en

productividod.

Los gobiernos del mundo estÓn respondiendo con morcos regulotorios

proporcionoles o esto ironsformoción. Lo Unión Europeo oprobó en

2024 el Reglomento de lnteligencio Artificiol {Al Act), el primer morco

regulotorio integrol del mundo, bcsodo en uno closificoción por

niveles de riesgo. Estodos Unidos emitió en 2023 lo Orden Ejecuiivo

sobre el Desorrollo Seguro y Confioble de lo lA. Chino implementó

regulociones específicos porCI lA generotivo, olgoritmos de

recomendoción y deepfokes. Conodó, Brosil, Jopón, Coreo del Sur y

lo lndic ovonzon en sus propios morcos'

En noviembre de 2021,lo UNESCO odoptó lo Recomendoción sobre lo

Ético de lo lnteligencio Artificicl, el primer instrumento normotivo

mundiol en lo moterio, instondo o sus 193 Estodos miembros incluido

México o desorrollor morcos normotivos que gcroniicen que lo lA
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respete los derechos humonos, lo dignidod humono, lo diversidod

culturol, el medio ombiente y el bienestor sociol'

Los Principios de lo ocDE sobre lnteligencio Artificiol, odopiodos en

2019 y octuolizodos en 2024, estoblecen que los sistemos de lA deben

ser tronsporentes y expl¡cobles, robustos y seguros, y que debe exisiir

rendición de cuentos por pCIrte de quienes los desorrollon y operon.

México, como miembro de lo ocDE, ho suscrito eslos principios, pero

no los ho moteriolizodo en legisloción vigente'2

ll. El ponoromo legislotivo en México: un vqcío en crec¡mienlo'

México se encuentro en uno posición porodójico: es un odoplonte

octivo de inteligencio ortificiol, pero corece de cuolquier reguloción

vigente en lo moterio. De ocuerdo con el indice Lctinoomericono de

tnteligencio Artificiol (lLlA 2024), México se ubico en lo cotegorío de

"OdOptOntes cvonzodOS", con fortolezos en lolento STEM, ecosisiemo

de dotos e innovociÓn empresoriol. sin emborgo, el mismo índice

identifico como debilidod crítico lo folto de un morco legol integrcl.

Desde el oño 2020, se hon presentcdo diferentes iniciotivos legislolivos

o nivel federcl que mencionon el término "inteligencia ortificiol". A lo

fechc de presenloción de estos iniciotivos, ningunc ho sido oprobodo

ni publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción. Entre los mÓs

relevontes se encuentron:

En Polocio Legisloiivo de Son Lózoro, con fecho del22 de obril

del oño 2025, diputodos y diputcdos de Moreno y del PVEM

o

z Recuperodo de lo pógino web hilps://conìorle.¡ncp.org.colwp-conienl/ur;loods/2025/09/Principios-de-lo-lA-segunlo-OCDE 
pdf
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suscribieron uno iniciotivo que creo lo Ley Federcl poro el

Desorrollo Ético, Soberono e lnclusivo de lo lnteligencio Artificiol,

lo cuol busco creor un Registro Nocionol de Sistemos de

lnteligencio Artificiol y un Consejo Nocionol de lnteligencio

Artificiol, con porticipociÓn plurol, outónomc y técnicc, poro

goraniizor que esto legisloción evolucione con el tiempo, todo

vez, este nuevo ordenomiento legol buscc ser que ser uno

declorcción de principios en los que lo tecnologío esté ol

servicio de lo dignidod humono, lo justicic sociol y el bienestor

colectivo.¡

El Senodo yo recibió en febrero 2026 unCI iniciotivo de reformo

cl ortículo 73 constitucionol poro focultor expresomente ol

Congreso o expedir uno Ley Generol de lnteligencio Arlificiol'

Ese proyecto, presentodo por el senodor SoÚl Monreol Ávilo,

plonteo que lo ley estoblezco principios, boses, normos Y

lineomientos poro el desorrollo, uso, oprovechomienio,

investigoción, innovoción, implementoción, tronsporencio,

seguimiento y supervisiÓn de lo inteligencic ortificiol.¿

Lo reolidod es contundente: México llevo mós de cinco oños

debotiendo lo regulcción de lo lA sin producir un solo instrumento

normotivo vigente. Mientrcs lonto, los sistemos de lA yo operon en

servicios pÚblicos, decisiones odministrotivos y procesos judicioles sin

un morco de Protección ciudodono.

lll. El conlexto en Jolisco: liderozgo lecnológico sin reguloción'

a
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Jolisco ocupo uno posición privilegiodo en el ecosistemo iecnológico

nocionol que lo convierte simultóneomente en el estodo con moyor

urgencio y copocidod porc regulor lo inleligencio ortificiol:

o. copitol tecnológico de México. Gucdolojoro olbergo el

clúster tecnológico mós gronde del poís, con mós de

57,000 empleos directos en tecnologíos de lo informoción,

microelectrónico e industrios creotivos. El ecosistemo de

olto tecnologío exporto oprox¡modomenTe 3 mil millones

de dólores onuoles, segÚn doios del COECYTJAL'

b. Adopción gubernomentol de lA yo en curso. El Supremo

Tribunol de Justicio de Jolisco implementó exitosomenie

el sistemo "Resumen ciudodano de Sentencios", bosodo

en lA generotivo, que en sus primeros seis meses registrÓ

mós de 200 mil consultos y recibió el reconocimiento

nocionol de lT Mcsters como uno de los instituciones

públicos mÓs innovodoros de 2025.

c. Anlecedenle legislolivo directo. En lo legisloturo LXlll, los

diputodos Moro y Enrique del congreso de Jolisco

presentoron uno iniciotivo poro reformor esto mismo Ley

de ciencio, Desorrollo TecnolÓgico e lnnovoción, o efecto

de definir lo lA e incluir especiolistas en el consejo

Consultivo de lc Secretorío de lnnovoción. Dicho iniciotiva

no fue dictominodo duronte el plozo correspondiente

olendió como rechozodo.

d. lnfroestrucluro inslitucionolexislente. Lo Ley de Ciencio yo

estoblece lo secretorío de lnnovoción, ciencio Y

Tecnologío, el COECYTJAL, el consejo consultivo y el

Fondo Estotol de ciencio Y Tecnologío. Existe un
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f ECNOTÓGICO E INNOVACIÓN DEt ESTADO DE JALISCO'

ondomioje institucionol que puede ocoger lo regulociÓn

de lA sin creor burocrocio odicioncl.

e. Acuerdos Gubernqmentqles. Con fecho del22 de julio del

2024, se cprobó el ocuerdo del Gobernodor

constitucioncl del Estodo de Jolisco, medionie el cuol

emitieron los políiicos y disposiciones generoles en

moterio de lnteligencio Artificicl y GobernCInzo de Dolos,

de lo Administroción PÚblico del Estodo, con el fin de que

el desempeño seo eficiente de los instituciones pÚblicos o

portir del incremento del uso de los tecnologíos de lo

informoción en los políticos pÚblicos Y proyectos del

gobierno.s

lV. Lo necesidqd de proteger o los poblociones vulnerobles

Los sistemos de inteligencic crtificiol no son neutroles. Los olgorilmos

reflejon los dotos con los que fueron entrenodos, y si esos dotos

contienen sesgos históricos por género, raza, edod, condición

socioeconómico o discopocidod los sistemos los perpetuorÓn Y

omplificorón o escolo.

En Méxic o, el 5.7%de lc pobloción iiene olguno discopocidod (censo

2020, INEGI). De ccuerdo con lo CEPAL, el B0% cje los personos con

disccpocidod en edod loborol en lo región se encuenfron

desempleodos. segÚn lo ENDUTIH 2023, solo el 37.2% de los personos

moyores de 55 oños utilizcn internet en México'

7
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Lo Convención sobre los Derechos de los Personos con Discopocidod

(ONU, roiificodo por México el l7 de diciembre de 2007) estoblece en

su ortículo 9 lo obligoción de gorontizor lo occesibilidod en los sistemos

y los tecnologíos de lo informcción. Lo Observoción Generol No' 2 del

comile sobre los Derechos de los Personos con Discopocidod

especif¡co que esto obligoción incluye el diseño universol o todos los

nuevos productos, tecnologíos y servicios.

Lo lA puede ser uno herromienio exlroordinorio poro lo inclusión desde

lectores de pontollo inteligentes hosta osistentes de voz poro odultos

moyores. Pero poro que cumplc eso función, debe ser regulodo con

un enfoque de inclusiÓn desde el diseño.

V. Justificoción de lo reformo o eslo ley

Lo presente iniciotivo propone reformor y odicionor lo Ley de Ciencio'

Desorrollo Tecnológico e lnnovcción del Estcdo de Jolisco por los

siguientes rozones:

o) Es lo ley estctol que regulo lo moteric mós directomente

relocioncdo con lo inteligencio ortificiol: ciencio, tecnologíc e

innovoción.

b) yo cuento con lo estrucluro insiitucionol necesorio (secrelorío,

coECYTJAL, consejo consuliivo, Fondo Estotol) porCI

implementor lo reguloción sin creor nuevos entidodes.

c) Reformor uno ley existente es legislotivomente mÓs eficienTe

que creqr uno ley nuevc, lo cual explicorío por qué los

iniciotivcs federoles de leyes completos no hon prosperodo'

8
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d) Jolisco iiene lo legitimidod y lo capocidod técnico poro ser

pionero o nivel nocionol.

Vl. Nolurolezq de lo reformo

Lo reformo no prohíbe ni restringe el uso de inteligencio ortificiol' Lo

fomento bojo un morco de principios éticos, derechos ciudodonos y

obligociones institucionoles que don certezo jurídico o desorrollodores,

usuorios y ciudodonos. se proponen los siguientes modificociones:

o) Reformc ol ortículo 2 (definiciones): Se odicionon los frocciones

Xlll o XVlll con definiciones de lA, sistemo de olto y bojo impocto,

evoluoción olgorítmico, occesibilidod digitol y sesgo olgorílmico'

b) Reformo ol ortículo 4 (objetivos):Se odicionon los frocciones Xlv

o lo XVI con objetivos sobre uso ético de lA'

c) Reformc cl ortículo 6, frocción xl (principios): se omplío el

principio ético existente poro incluir explícitomente lc inteligencio

ortificiol.

d) Reformc ol ortículo 25 (Consejo Consultivo): con el fin de oñodir

o dos especiolistos en lA y un representonte de sociedod civil en

derechos digitoles.

e) Adición de un nuevo Copítulo Xl "Del Uso Ético, Tronsporenie e

lncluyente de lo lnteligencio Artificiol" con los ortículos óó cl 80.

Fundomento jurídico

9
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El ortículo lo reconoce el derecho Proiección de los derechos

humonos y obligoción de todos los outoridodes de promover, respeTor,

proieger y goronlizor dichos derechos.

Esto es clove poro lA porque: evitc discriminoción olgorítmico, protege

dignidod humono, limito vigiloncio obusivo, exige uso ético de

tecnologíos.

Artículo ó'

Se reconoce el derecho de occeso o lo informoción y protección de

dotos personoles.a

Lo lA ulilizo dolos mosivos; por ello: debe exisTir tronsporenclo,

oplicobilidod olgorílmico, protección de privocidcd'

Artículo 73

Foculto ol congreso Federol en telecomunicociones, ciencio Y

tecnologío y protección de dotos, pero dejc competencics

concurrentes pcro reguloción odminisirotivo y gubernomentol locol.

Constilución Político del Eslodo de Jolisco

Arlículo 4"

Reconoce derechos humonos conforme O lo Constitución Federol y

irotodos internocioncles.

Esto permite incorPoror:

. principios éticos de lA,

¡ r'lodiscriminociónolgorítmico,

. protección digitcl.

¿ Recuperodo de lo pógino web htTps:l/ww.dipulÕdos.gob.mx/LeyesBibl¡o/pdf/CPEUM'pdf
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Artículo l5

Principios de legolidod, tronsporencio y rendiciÓn de cuenlos en el

servic¡o pÚblico.

Arlículo 28

Lo focultod de presentor iniciotivos de leyes y decreto, corresponde c

los dipulodos.

Artículo 35 y correlotivos

Foculton ol Congreso del Estodo poro legislcr en moterios

odministrotivos, iecnológicos y de innovoción pÚblico.7

Ley de Ciencio, Desorrollo Tecnológico e lnnovoción del Estodo de

Jolisco.

"Arlículo I.

t. se dec/o ro de orden pÚblico e interés general, impulsor,

fomentar y coord¡nar /os diversos occ¡ones pÚblicas Y

privodos orientadas o/ desorrollo científico, tecnológico, de

tnnovación e impulso al conoctmiento en e/ Fsfodo de

Jalísco."

"Arlículo 3.

t. La presenfe ley fiene por obieto esfob/ecer /os boses,

insfrumenfos, meconismos Y organtzacion de/ desorrollo

científico, tecnotógico, de tnnovaciÓn e impu/so ol

Conoc¡miento en e/ Fsfodo; osí como Crear Y regulor e/

f unctonomiento de/ Conseio Esfofo/ de Ciencia y Tecnología de

Jo/rsco y del Fondo Esfoto/ de Cienc ta y Tecnología " '"

7 Recuperodo de lo PÓgino

hllÞs://conoresoweb.conoresoiol oob'mx/BiblioJgçg.vidtlol/ÞgiJlgcion/constltvçi7'c3%-B3n/Doc-umenf os PDF-

l%ifesl a ¿ o%2O de%29 J olisc o -?4 I 1 25'o df

'ryeb'
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lNìclAllvA DÉ LEy que refomo los orticulos 2 en 5u irocción xl y Xll odicionondo lot froccioñet xlll o lo xv¡ll 4 en su frocc¡ón xlly xlll odicionondo los frocciones xlv o lo

xvt, ó su frocción xl. y odicion¿naose enãã! ù, ruc.iones vllv vrrr. con lo oa¡iãn-Jeiè"piiuÈ lx conteniendo los orl¡culos del óó oì80 de lo LEY DE clENclA' DEsARRotto

TECNOIÓGICO E IÑNOVACIÓN DEI. ESIADO DE JALISCO'

Ley de Prolección de Dolos Personoles en Posesión de suietos

Obligodos del Eslodo de Jqlisco.

" Artículo 3. LeY - G/osorio.

l. Pora /os efecfos de /o presenfe Ley se entenderÓ por:

XXVtlt. Medidos de seguridad técnicos: Coniunto de occiones y

meconismos que se vo/en de /o fecno/ogío relacionada con

hordware y softwore paro proteger el enforno digitol de /os

dotos persono/es y recUrsos invo/ucrodos en sU tratomienfo' De

manera enunctativa mós no timitativo, se deben consideror /os

siguien fes ocfividodes. . .

Artículo 79 Meiores Prócficos

Vt. Et desorrollo de Ia fecno/ogía utilizada, en su coso;

Vtt. La relevoncia del tratamiento de dofos persono/es en

atencion altmpacto socio/ o, económico delmismo, a bien, del

inferés público que se persigus..."B

Fundomento Poro:

. troiomiento outomotizodo de dotos,

. decisiones outomotizcdos,

. perfilesclgorítmicos,

o corìsentimiento.

Ley de Firmo Eleclrónico Avqnzodo poro el Eslqdo de Jolisco y sus

Municipios.

sirve como ontecedenie normotivo tecnológico esiotol.

8 Recuperodo de lo pógino web hitps://congresoweb.congresoiol.gob.mx/Bibliolecovirtuol/legislocion/Leyes/Documenlos-PDF-

Leyes/Leflo2ode%2}protecci?oc3ToI3n?aode%zo}atosTo2oPersonoleszo2oen%2oPosesi%c3%B3n%Ðde%æ,Suietos%20Ob¡¡godos%2adel%2)Est
o d oT 2Aà e%T J olis c o%zOY7"2OsvsYAOM un¡ cìpios%20-2 40223'p dl
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[.]tctA.flvA DE LEy que reformo ìos o¡iiculos z en su frocción xt y xi odicìoñondo los frocciones xlll o lc xvlll, 4 en su frocción xll v xlll odic¡oôondo los frocciones xlv c lo

xvt. ó.u frocción xt, yod¡cìoñondose en e! 25 ios froccioôe5 vlt y vrll, con to odicìãnìelèopítulo lX conieniendo tos drtículos del 6ó ol 80 de lo tEY DE clÊÑclA' DESARRoLLo

ÌECNOLÓGCO Ë INNOVACIÓN DEL ÊSÍADO DE JALISCO.

Demuestro que:

. Jolisco yc legislc tecnologíos digiloles,

. Existe competencio locol en innovociÓn lecnológico

odministrotivo.

Ley de ciencio. Desorrollo Tecnológico e lnnovoción del Eslodo de

Jolisco.

" Artículo 3.

t. Lo presente ley fiene por obieto esfob/ecer /os boses,

insfrumentos, mecon¡smos Y organizocíón del desono/lo

científtco, tecnotógico, de innovación e impu/so al

conoctmiento en e/ Esfodo; osí como crear Y

regular el funcionamiento de/ Conseio Esfofo/ de Ciencia y

Tecnologío de Jo/isco y de/ Fondo Esfofo/ de ciencio Y

Tecnología;

Artículo 4.

l. Son objefivos específicos de lo ley /os siguienfes:

L Deftnir los cnterios en /os gue se bosara elGobierno de/Esfodo

para impulsar Y f orlalecer /os ocfividodes científicas,

fecnotogicos, de innovacion y desarrollo delconocimiento en

e/ Esfodo de Jolisco..."e

Recomendoción sobre ¡q Ét¡co de lo Inteligencio Artificiol (UNESCO,

2021).

En lo conferencio Generol de lo orgonizacion de lcs Nociones unidos

porCI lo Educoción, lo Ciencio y lo Culturo (UNESCO), reunido en Porís

9 Recuperodo de io pógino web hüps:/./congresoweb.congresojol.gob.rnx/B¡blìolecovkiuoi/legislocion/Leyes/Documentos-PDF-

Leyes/Ley%zode?o2eciencio.%2eÐesorol¡o%2ofecnol% Cg%B3gico%2oe%2alnnovoci7"c37"B3î%2odel%2oEslodo%2ode%2oJalisco'250a2a 
pdf
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tNtclATtvA DE LEy que reformo los oflículos 2 en su hocción xl y xlt odicioñondo los frocc¡ones xlll o lo xvlll, 4 en su hoccióñ xl¡ y xlll odicioñondo los froccioñes xlv o lo

xvt. ó su frocción xl, yod¡ctonan¿ose enãi! lá, rro".¡ån., v¡¡v vlll. con to oaiciãn ãà ètpítulo lX conleniendolo5 orticulos deló6 olSo de lo LEY DEclENclA' DESARRoLLo

TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEt ES'IADO DE JALISCO.

del 9 ol 24 de noviembre de 2021, en su 4l o reunión, n su colidod de

instrumento normot¡vo eloborodo medionte un enfoque mundiol,

bosodo en el derecho internocionol Y centrodo en la dignidod

humono y los derechos humcnos, osíComo en lO iguoldod de género'

lo jusiicio sociol y económico y el desorrollo, el bienesior físico y

mentol, lo diversidod, lo interconexión, lo inclusión y lo protección del

medio cmbiente y de los ecosistemos, puede dor uno orientoción

responsoble o los tecnologíos de lo lA.ro

Repercusiones de lo presenle iniciotivo

De oproborse lo presente iniciotivo, en ese conlexto, reconociendo el

trobojo técnico y lo visión prospectivo que le dieron origen, con el

propósito de someterlo o considerociÓn de esiCI soberonío y contribuir

ol fortolecimiento del morco jurídico nocionol frente o los desofíos

emergentes de lo inteligencio ortificiol.

En cuonlo ol ospeclo jurídico, represento un ovonce significotivo en lo

construcción de un morco normotivo estctol poro lo reguloción del

uso de sistemos de inleligencio ortificiol en el secior pÚblico,

incorporondo principios de derechos humonos, tronspcrencio'

inclusión y rendiciÓn de cuentos. Lo reformc forïolece lo seguridod

jurídico de los personos frente cl uso de iecnologíos ouiomotizodos por

porte de los outoridodes, ol reconocer expresomente derechos como

el occeso o informoción sobre decisiones osistidos por inteligencio

ortificicl, el derecho o obtener explicociones comprensibles sobre el

funcionomiento generol de los sistemcs y lo posibilidcd de solicitor

revisión humono de decisiones outomotizodos, onte ello, genero un

10 Recuperodo de lo pÓgino web hllps://unesdoc'un esco'org/otk:/48223/p10000380455-spo

t4



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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ÌECNOIOG¡CO E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO.

morco preventivo pCIro ev¡tor ocTos discriminolorios, sesgos

olgorítmicos o vulnerociones o derechos fundomentoles derivodos del

uso de tecnologíos emergentes.

Lc incorporociÓn de principios como lc proporcionolidod, lo no

discrimincción y lo occesibilidod digitol ormonizo lo legisloción estoiol

con esióndores internocionoles impulsodos por orgonismos como lo

OCDE y lo UNESCO, odemós de fortolecer lo compctibilidod con el

morco constitucionol mexicono y con instrumentos internocionoles de

derechos humonos rotificodos por México.

Finolmenie, lo reformo obre lo pueric ol desorrollo futuro de

linecmientos lécnicos, reglomentos Y criterios jurisprudencioles

especiclizodos en inteligencio ortificiol, protección de dotos

personoles, occesibilidod digitol y responsobilidod odministrotivo

derivodo de decisiones outomotizodos.

En cuonto ol ospeclo sociol, es relevonte ol colocor en el centro de lo

reguloción o los personos Y porticulcrmente o los grupos

históricomente vulnerobles frente o lo tronsformoción digitol'

Uno Ce los principoles efectos socioles positivos consiste en lo

protección de derechos fundcmentoles frente ol uso de inteligencio

ortificiol en servicios públicos, evitondo que decisiones oulomotizodos

generen exclusión, discriminoción o desiguoldcd estructurol. Lc

incorporoción de meconismos de revisión humonc y cplicobilidod

fortolece lo confionzo ciudodono en el uso gubernomentol de

tecnologíos emergentes. Lo inclusión de criterios obligotorios de

occesibilidod digitol beneficio directomente o personos con

15
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TECNOLÓGICO Ê ìNNOVACION DEL ES'IADO DE JALISCO.

discopocidod, odultos moyores y sectores con menor olfobetizoción

tecnológico, reduciendo borreros de occeso o trÓmiies y servicios

públicos digiioles. Asimismo, lo obligoción de conservor conoles de

otención humono evito fenómenos de exclusión tecnológicc Y

gorontizo olternotivos occesibles poro lo pobloción.

Lo porticipoción de orgonizociones de lo sociedod civil y especiolistos

en inteligencio ortificiol dentro de los órgonos consultivos fomento uno

gobernonzo mós democrÓtico, plurol y porticipotivo de lo tecnologío

público, incentivondo lo vigiloncio ciudodono y lo consTrucciÓn de

políticos públicos con enfoque sociol y de derechos humonos.

Adicionolmente, lo reformo contribuye o generor conciencio pÚblicc

sobre los riesgos éticos y socioles osociodos o lo inteligencio ortificiol,

promoviendo uno culturo de uSo responsoble, trotrsporente e

incluyente de estos tecnologíos.

En cuonlo ol ospeclo económico, se considero que lo presente

iniciolivo iniciolmenie no generorío por sí mismo un menoscobo

económico yo que Únicomente buscc regulor el uso de sistemos de

inieligencio ortificiol en el sector pÚblico. Postericrrnenie, los

proveedores de sistemos de inteligencio oriificicl que controten con el

gobierno deberÓn odoptor sus productos o estÓndores cie

tronspcrencio, ouditobilidod, occesibilidod y proiección contro sesgos

discriminotorios, lo cuol puede significor costos de cumplimiento

regulotorio, pero tombién incentivor mejores prÓcticos de innovoción

iecnológico.

1,6
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Adicionolmente, lo reguloción preventivo de riesgos olgorítmicos

puede disminuir costos fuiuros osociodos o litigios, discriminoción

tecnológico, vulnerociones de derechos humonos o follos

odminisirotivos derivodos de sistemos outomctizodos opocos o

deficientes.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos de lo ley mencionodo, es que se inserto

un cuodro comporotivo de lo Ley de Ciencio, Desonollo Tecnológico

e lnnovcción del Estodo de Jolisco como se encuenÌro octuolmente y

Como se pretende que quede Uno vez que se opruebe lo reformo

plonteodo, mismo que rezo de lo siguiente monero:

Artículo 2.

l. Poro los efectos de esto leY, se

entenderó por:

I (...) o lo x (...)

Xl. Sociedod de lo lnformoción Y el

conocimiento: Es oquello sociedod con

copocidod poro generor, oProPior

y utilizor el conocimiento poro otender

los necesidodes de su desorrollo Y

construir su futuro, convirtiendo lo

creoción y tronsferencio del

conocimienlo en herromiento de su

propio beneficio;y

DICE:

LEY DE CIENCIA, DESARROLTO TECNOLóGICO

E INNOVACIóN DEL ESTADO DE JATISCO

Artículo 2.

l. Poro los efectos de eslo ley, se

entenderó por:

l(..)oloX(...)

Xl. Sociedod de lo lnformociÓn y el

conocimiento: Es oquello sociedod con

copocidod poro generor, oProPior

y utilizor el conocimiento poro ofender

los necesidodes de su desorrollo Y

consTruir su fuluro. conviriiendo lo

creoción y tronsferencio del

conocimienio en herrclmiento de su

propio beneficio;

DEBE DECIR:

t7



lNtclATlvA DE LEy que reformo ¡os odiculos 2 en su froccióô Xi y xll odicionoôdo los frocc¡oñes xlll o lo xvlll, 4 en su ftocción Xli y xlll odicionondo los frocciones xlv o lo

xyt. 6 su froccjón xl, y odicìononaose enji! Às riåcciones vtty v'tt, con lo odiciãnlel Copíiulo lx coñleniendo los oriiculos del óó olSo de lo LEY DE clEÑclA' DESARRoLLo

iÊcNotoctco E lNNovAclÓN DEt EsfADo DE JAI-lsco.

Xll. Tecnologíos de lo lnformoción y lo

Comuniccrción: Es el conjunto de

recursos, procedimientos y técnicos

usodos en el Procesomienïo,

olmocenomiento Y lronsmisión de

informoción y del conocim¡ento.

Xll. Tecnologíos de lo lnfor,'noción y lo

Comunicoción: [s el conjun'to de

recursos, procedimienlos y tócnicos

usodos en el Procesomienfo,

olmocenomienlo Y Ìronsmisión de

informoción y del conocimiento;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

S/N CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

Xlll. lnteligencio Artificiql: Sislemo

bosodo en soflwore o hordwore que, q

portir del procesomiento de dofos,

generq resultqdos como predicciones,

recomendociones, decisiones,

contenidos o occiones que pueden influir

en entornos reoles o virtuoles, con

diversos grodos de outonomío;

XlV. Sistemo de lnteligenciq Artificiql

de Alto lmpocto: oquel sislemo de

inteligencio ortificiol cuyo resultqdo

qfecto direclo o significotivomente

derechos, libertodes, obligociones,

occeso o servicios públicos, osignoción

de recursos o situoción jurídico de los

personos;

XV. Sistemo de lnleligencio Arlificiol

de Bojo lmpoclo: oquel sistemo de

inteligencio ortificiql que osisfe procesos

inlernos, odminislrotivos u operotivos sin

ofector direclo o significotivomente

decisiones individuolizodos sobre

personos;

L8
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S/N CORRFLATIVO XVl. Evoluqción de lmPocto

Algorítmico: onólisis sistemótico, prev¡o o

lo implementoción o odqu¡s¡ción de un

sistemo de inïeligencio ortificiql, que

idenfifico, vo¡oro y propone medidos de

mitigoción frente q r¡esgos de sesgo,

discriminoción, exclusión, vulneroción

de derechos o ofectociones

desproporcionodos o Poblociones

vulnerobles;

SIN CORRFLATIVO XVll. Accesibilidod Digitol: condición

que permite o los Personos con

discopocidod, odultos moyores Y

personos en siluqción de vulnerobilidod

digitol percibir, entender, novegor e

interoctuor con sistemos tecnológicos en

iguoldod de condiciones, conforme o los

estóndores internocionoles oplicobles; y

SIN CORRELATIVO XVlll. Sesgo Algorítmico: dislorsión

sislemótico en los resullodos de un

sistemo de inleligencio ortificiol que

genero discriminoción, exclusión o trqto

desiguol injustificodo hocio personos o

grupos, derivodo de los dotos de

entrenqmiento, el diseño del modelo o

los condiciones de su implemenloción.

Artículo 4. Artículo 4.

| (...) o lo Xl (...) I {...) o lo Xl (...)

19



lNtclATlvA DE LEy que reforñõ los orliculos 2 eñ su froccióñ xl y xll odìcionoñdo lds frocciones xll¡ o lo xvlll 4 eñ su froccióñ xll y xlll odicionÔndo los frocciones xlv o lo

xvr, ó su frocc¡ón xr. y odicionón¿o¡e eriJ2!ù, to.c¡on"s vrrvvir. 
"on 

ro ooi"ãnîálè-oi-nulo rx lontenienao los orticulos deló6 olSo de 1o LEY DE clENclA' DEsÀRRolto

.TECNOLÓGICO 
E INNOVACION DEL ESÍADO DÊ IAtISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Xll. Creor el Premio Estotol

lnnovoción, Ciencio Y Tecnologío; Y

Xlll. Potenciolizor lo profesionolÌzoción y

los copocidodes especiol¡zodos en

innovoción y olto tecnologío en Jolisco'

Artículo 6

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

de Xll. Creor el Premio Estotol de

Xlll. Poienciolizor lo profesionolizoción y

los copocidodes especiolizodos en

innovoción y olto tecnologío en Jolisco;

XlV. Esloblecer lqs boses poro el uso

ético, tronsporenTe e incluyente de lo

inleligencio ortificiol en el EsTodo de

Jolisco, gorontizondo el respeto o los

derechos humonos, lo dignidod de los

personos, lo no discriminoción Y lo

supervisión humqno;

XV. Fomenlor el desorrollo de

inteligencio ortificiol con crilerios de

inclusión y occesibilidod, de monerq que

los poblociones vulnerqbles, los personos

con discopocidod y los odultos moyores

seon beneficiorios y no excluidos de los

ovonces tecnológicos; Y

XVl. Posicionor ol Estodo de Jolisco

como referente nocionol e internqcionql

en lo gobernonzo responsoble de lo

inteligencio ortificiol, en qrmonío con los

principios de lo OCDE, lo UNESCO y los

trotodos internocionoles rotificodos por

México.

lnnovoción

Ciencio y Tecnologío;

Arlículo 6

t.(...)

20



XVt, ó su frocctón Xt, yodicionóndose en et 1.5 los frocc;oôes Vll y Vill, con lo odición del Copilu¡o lX conlenieñdo los oniculos del ó6 ol 80 cje ro lEY DÊ CIENCiA' DESARROLLO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

TECNOLÓGICO E INNOVACION DEL ESTADO DF JALISCO'

| (...) o lo X (...)

Xl. Lo utilizoción y generoción del

conocimienio debé consideror diversos

ospectos éticos relocionodos con lo

dignidod y solud humono, el medio

ombiente, el beneficio sociol, el respeto

o lo diversidod culturol, el opego ol

morco jurídico, osícomo los ventojos y

ríesgos que represento tonto el uso

como lo ousencio de lo oplicoción de

nuevos tecnologíos;

Xll (...) o lo X (...)

Arlículo 25.

| ( ..) o lo vl (...)

SIN CORRELATIVO

|(...)oloX(..)

Xl. Lo utÌlizociÓn y generoción oel

conocimiento, incluido el desorrollo y

uso de sistemos de inteligencio ortificiol,

debe consideror diversos ospectos éticos

relocionodos con lo dignidod y solud

humono, el medio ombienTe, el

beneficio sociol, el resPelo o lo

diversidod cullurol, lo no discriminoción

otgorílmico, lo tronsPorencio, lo

supervisión humono, lo inclusión de

personos con discopocidod y odultos

moyores, el opego ol morco jurídico, osí

como los ventojos Y riesgos que

represento tonto eluso como lo ousencio

de lo oplicoción de nuevos tecnologíos.

Xll (...) o lo XXIV (...)

Artículo 25.

| (...) c lo vl (...)

VIl. Dos especiolislos en inteligencio

qrtificiol, designodos por elPresidenle del

Consejo Consultivo o propuesto de los

instituciones de educoción superior del

Eslodo que cuenten con Progromqs o

centros de invesligoción en lo moterio; y

Vlll. Un rePresentonle de

orgonizociones de lo sociedqd civil con
S'N CORREI-ATIVO
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S/N CORRELATIVO

SIN CORRFL.ATIVO

S/N CORRILAI'IVO

exper¡encio ocredilodo en derechos

digitoles, qcces¡b¡l¡dod o prolección de

pobloc¡ones vulnerqbles frente o

tec nologíqs emergentes.

2(...) o lo a(...)

CAPITUTO IX

Del Uso Élico,Ironsporente e lncluyente

de lo lnfeligencio Artificiol

Sección Primero

Principios Rectores

Artículo óó.

Todo desorrollo, odquisición,

implementoción y uso de sislemos de

inteligencio ortificiol en el Estodo de

Jolisco, por porle de los outoridodes

estotoles, municipoles, orgonismos

descentrolizodos Y entidqdes que

ejerzon recursos públicos, se regiró por

los siguientes princiPios:

L Dignidod humono. Lo inteligencio

ortificioles uno herromiento olservicio de

los personos; no sustituYe lo

responsobilidod humqno en los

decisiones que ofecten derechos

fundomenloles;

ll. TronsPorencio. los Personos

tienen derecho o sober cuóndo

interoclúon con un sistemo de
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inleligencio ortificiol y cómo éste influye

en los decisiones que les ofecton;

lll. No discriminoción. Ningún

sislemo de inteligencio ortificiol podró

producir resultodos que discriminen por

rozón de género, origen étnico, edod,

discopocidod, condición

socioeconómico, orientoción sexuol,

religión o cuolquier otro colegorío

prolegido;

lV. lnclusión. Todo sislemo de

inteligencio ortificiol que interoctúe

directomente con Personos deberó

consideror lo occesibilidod Poro

personos con discopocidod y odultos

moyores desde su diseño, odquisición o

controtoción;

V. Supervisión humono. Ninguno

decisión que ofecte derechos,

liberlodes, obligociones o occeso o

servicios públicos podró ser tomodo

exclusivomenle Por un sistemo de

inteligencio qrlificiol sin revisión y

volidoción de unq persono servidoro

público responsoble;

Vl. Proporcionolidod. El uso de

inleligencio qrtificiol deberó ser

proporcionol olfin legítimo que persigue,

evitondo lo recolección excesivo de
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dqlos o tecnologío invqsivo cuondo

existon olternolivos menos intrusivos; y

Vll. Rendición de cuenlos. Siempre

deberó exislir uno personq servidoro

público idenlificqble como responsoble

del funcionomiento y los resultqdos de

codo sistemo de inteligencio qrtificiol

que opere con recursos Públicos.

Sección Segundo

Derechos de los Personos

Artículo 67.

Todo persono tiene derecho o ser

informodo, de monero cloro Y

comprensible, cuondo uno decisión,

recomendoción o servicio público que le

ofecte hoyo sido osistido tolol o

porciolmente por un sistemo de

inteligencio ortificiol, debiendo todo

informoción o creoción con esle sislemq

de inteligenciq qrlificiol debe señolor o

indicor los sigos de su creoción como lA-

Arlículo ó8.

Cuondo un sistemo de inteligencio

ortificiql porticipe en uno decisíón que

qfecte los derechos, obligociones o

qcceso o servicios de uno persono, ésto

lendró derecho o recibir uno explicoción

comprensible de:
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l. Los criterios generoles utilizodos por el

sistemo;

ll. Los dotos que fueron considerodos en

su cqso porticulor; Y

lll. [o lógico generol del resultodo

obtenido. Dicho explicoción deberó

proporcionorse en lenguoje occesible y

en formotos que consideren los

necesidodes de Personos con

discopocidod.

Artículo ó9.

Todo persono que considere que uno

decisión osistido por inteligencio ortificiol

le ofectq de monero injusto, erróneo o

discriminolorio tendró derecho o solicitor

que lo decisión seo revisodo por uno

persono servidoro público competente,

quien deberó emitir uno nuevo

resolución fundqdo y motivodo en un

plozo no mqyor q diez díos hóbiles'

Artículo 70.

Ninguno persono podró ser objelo de

troto diferenciodo perjudiciol derivodo

del funcionomiento de un sistemo de

inteligencio ortificiol. Lq outoridod

competente deberó esloblecer

meconismos occesibles poro recibir,

investigor y resolver quejos ciudodonos

en moterio de discriminoción

olgorílmico.
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Artículo 71.

Todo sistemo de inleligenc¡q orlificiolque

interoctúe directomente con personos

deberó:

l. Ofrecer ol menos uno qllernqlivo de

interocción occesible poro personos con

discopocidqd visuol, oudifivo o motriz;

ll. Contor con opciones de lenguoje

simplificodo poro odulios moyores y

personqs con discopocidod cognitivo; y

lll. No requerir como único med¡o de

interocción tecnologíos que excluyon o

poblociones vulnerobles. Cuondo un

sislemq no puedo gorontizor lo

qccesibilidqd Plenc, lo outoridod

responsoble deberó ofrecer uno vío

olternqlivo de otención humono.

Sección Tercero

Obligociones lnstitucionoles

Arlícvlo 72.

Lo Secrelorío, en coordinoción con el

COECYTJAL, monlendró un registro

público ocluolizodo de los sistemos de

inteligencio ortificiql en uso por los

dependencios Y entidodes de lo

odminislroción Público estotol Y

municipol que osí lo rePorfen, que

incluyo como mínimo:
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l. Nombre, descripción y proveedor del

sistemo;

ll. Dependencio o enÌidod responsoble

de su operoción;

lll. Propósito y tipo de decisiones que

osisle;

lV. Closificoción como sisïemo de ollo o

bojo impocto;

V. Fecho de implementoción;Y

Vl. Nombre o corgo de lo Persono

servidoro público responsoble. Esle

registro deberó estor disponible en lo

plotoformo de tronsporencio del Estodo

en formqtos occesibles.

Artículo 73.

Previo o lo implementoción de cuolquier

sisTemo de inteligencio ortificiol

closificodo como de qlto impocto. lo

ouloridod estotol o municiPol

responsoble deberó reolizor uno

Evoluoción de lmpocto Algorítmico que

onolice:

l. Riesgos de sesgo y discriminoción;

ll. lmpoclo en poblociones vulnerobles,

personos con discqpocidod y odullos

moyores;
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NÚMERO

DEPENDENC

dotos de entrenom¡ento, cuondo seo

pos¡ble conocerlos;

lV. Meconismos de supervis¡ón humonq

prev¡stos; y

V. Alternotivos no qutomol¡zodos

disponibles. los resultodos serón públicos

y deberón ocluolizorse cuondo el

sistemo sufrq modificociones

sustonc¡oles.

Arlículo 74.

En lodo sistemo de inteligencio qrtificiol

closificodo como de qlto impoclo que

opere con recursos Públicos:

l. Deberó existir uno personq servidoro

público coPocilodo que suPervise,

volide y puedo revertir los decisiones del

sistemo;

ll. Dicho persono seró responsoble

qdministrotivomente de los resultodos; y

lll. El sislemq deberó Permilir lo

intervención humono en cuolquier

momento del Proceso decisorio'

Artículo 75.

Lo Secretqríq, en coordinoción con los

dependencios comPetentes,
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estobleB&EF

copoc

públicos estofoles y mun¡cipoles que

operen, supervisen o tomen decisiones

bqsodqs en sislemos de inteligencio

ortificiol. [o copociloción incluiró como

mínimo:

l. Conceptos bósicos de inteligencio

qrtificiol y sus limilociones;

ll. ldenlificoción de sesgos olgorílmicos;

lll. Derechos de los personos frente o

sistemos de inteligencio ortificiol;

lV. Protección de dotos personoles en

contextos de inteligencio ortificiol; y

V. Criterios de occesibilidqd digitol.

Arlículo 7ó.

Todo controto que los dependencios y

entidodes de lo odministroción público

estolol o municipol celebren con

proveedores de sislemos de inteligencio

ortificiol deberó incluir:

l. Obligoción de tronsporencio sobre el

funcionomiento generol del sistemq;

ll. Compromiso de occesibilidod

conforme o lo presenle leY;

NÚ
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NÚMERO

lll. Fqci

o

lV. Clóusulos de portobilidod de dotos y

no dependenciq tecnológico exclusivo.

Sección Cuorlo

lnclusión y Accesibilidod

Artículo 77.

Todo sislemo de inteligencio ortificiolque

los outoridodes estotoles o municipoles

odquieron, desorrollen o controten poro

interocción directo con personos deberó

incorporor criterios de occesibilidod

desde su etopo de diseño, odquisición o

selección, conforme o los estóndores

internocionoles oplicobles.

Artículo 78.

Lo implemenloción de sistemos de

inleligencio ortificiol en trómites Y

servicios públicos no podró eliminor lo

opción de qtención humonq presenciolo

telefónico. Los personos siempre tendrón

derecho o optor Por un conol no

qutomotizqdo poro reolizor cuolquier

lrómile o recibir cuolquier servicio

público.

Artículo 79.

Previo o lo implementoción de cuolquier

sislemo de inteligencio ortificiol de olto

Y
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NÚ

impocld DEI&I'È díreetemente e i

perso

moyores o poblociones en situoción de

vulnerobilidod, lo ouloridod responsoble

procuroró reolizor uno consulto con

orgonizociones representotivos de eslos

seclores en lo entidod.

Sección Quinto

Gobernqnzo

Artículo 80.

ElConsejo Consullivo, en su composición

ompliodo conforme olortículo 25 de esto

ley, fendró los iiguientes funciones

odicionoles en moterio de inleligencio

ortificiql:

l. Emitir oPiniones Y

recomendociones sobre Polílicos

públicos estotqles en moterio de

inteligencio ortificiol;

ll. Revisor los Evqluociones

lmpoclo Algorítmico que le s

presentodos y emitir c'bservociones;

lll. Proponer lineomlentos y buenos

prócticos en materio de inteligencio

ortificiol ético e incluyente;

lV. Eloboror un informe onuol público

sobre el estqdo de lo inleligencio

qrlificiol en Jolisco, gue incluYo

de

eqn
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NÚM

inventodtEREN

recibid

recomendociones;

V. Promover lo difusión Y el

conocimiento ciudqdono sobre los

derechos frente o lo inteligencio ortificiol;

Y

Vl. Proponer ql COECYTJAL líneos de

investigoción y desorrollo en molerio de

inteligencio ortificiol ético, incluyente y

occesible.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los crtículos i48,

y l54 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Eslodo de Jclisco. el

suscr¡to Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legisiotivo, lo siguienle;

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 2 en su frocción Xl y Xll

odicionondo lqs frocciones Xlll o lo XVIlt, 4 en su frocción Xll y Xlll

odicionondo los frocciones XIV o lq XVl, 6 su frqcción Xl, Y

odicionóndose en el 25 lqs frqcciones Vll y Vttl, con lq qdición del

Copílulo lX conleniendo los orlículos del ó6 ol 80 de lo LEY DE CIENCIA,

DESARROLLO TECNOLóGICO E INNOVACIóN DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCUtO Úru¡CO. Que reformo los ortículos 2 en su frocción Xl y Xll

qdicionondo tos frqcciones Xlll o lo XVlll, 4 en sr¡ frocción Xll y Xlll

odicionondo los frocciones XIV o lo XVl, ó su fracción Xl, Y

odicionóndose en el 25 los frocciones Vll y Vlli, con lq odición del

Copílulo lX conteniendo los qrlículos del 6ó ol 80 de !o LEY DE CIENCIA,
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NÚ

DESARROLLO TECNOLóGICO E INNOVACIÖñTEH.+SIIAffi
poro quedor de lo siguienle monero:

Artículo 2.

| (...) o lc x (...)

Xl. Sociedod de lo lnforrnoción y el conocimiento: Es oquello sociedoC

con copocidod poro generCIr, cpropior y utilizor el conocimiento poro

ctender lcs necesidodes de su desorrollo Y construir su futuro,

convirtiendo lo creociÓn y tronsferencio del conocimiento en

herromiento de su propio beneficio;

Xll. Tecnologíos de lo lnformcción y lc comunicoción: Es el conjunto

de recursos, procedimientos y iécnicos usodos en el procesomienio,

olmocenomiento y tronsmisión de informoción y dei conocimiento;

xlll. lnleligencio Artificiol: sislemo bosodo en soflwore o hordwore

que, o portir del procesomiento de dotos, genero resultodos como

predicciones, recomendociones, decisiones, contenidos o occiones

que pueden influir en entornos reoles o virluoles, con diversos grodos

de outonomío;

XlV. Sislemo de lnleligencio Artificiol de Alto lmpocto: oquel sislemo

de inteligencio ortificiol cuyo resullodo ofecto direclo o

significotivomenle derechos, libertodes, obligociones, occeso o

servicios públicos, osignoción de recursos o siluoción jurídico de los

personos;
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XV.SistemodelnteligencioArlificioldeil|iBE$RÞrÊ@
de inteligencio ortificiol que osiste procesos inlernos, odmini slrqlivos u

operolivos sin ofector directo o significotivomente decisiones

individuolizodos sobre Personos;

XVl. Evoluoción de lmpocto Algorítmico: onólisis sislemótico, previo

o lo imptemenloción o odquisición de un sislemo de inteligencio

orlificiol, que identifico, volorq y propone medidos de mitigoción frente

o riesgos de sesgo. discriminqción, exclusión, vulneroción de

derechos o ofeclociones desproporcionodqs o poblociones

vulnerqbles;

XVll. Accesibilidod Digitol: condición que permile o los personos con

discopocidod, qdullos moyores Y personos en siluoción de

vutnerobilidod digitol percibir, entender, nqvegor e interqctuor con

sistemos lecnológicos en iguoldod de condiciones, conforme o tos

eslóndores inlernocionoles oplicobles; y

XVlll. Sesgo Algorítmico: distorsión sistemótico en los resullodos de un

sistemo de inleligencio qrtificiol que genero discriminoción, èxclusión

o lrolo desiguol injustificodo hocio personqs o grupos, derivqdo de los

dotos de entrenqmiento, el diseño del modelo o los condiciones de su

implementoción.

Artículo 4.

| (...) o lo xl (...)

Xll. Creor el Premio Esictol de lnnovoción, Ciencio y Tecnologío;

34



TECNOLOGICO E INNOVACION D5: ESTADO IJ; JALISCC'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

Xlll. Poienciolizor lo profesionolizociEFPE\PE\8$-cop'oeieeees-

especiolizodos en innovociÓn y olio tecnologíc en Jolisco;

xlv. Esloblecer los bqses poro el uso ético, lronsporenle e incluyenle

de to inteligencio ortificiol en el Estodo de Jolisco, goronlizqndo el

respeto o los derechos humonos, lo dignidod de los personos, lo no

discriminoción y lo supervisión humono;

XV. Fomentor el desorrollo de inteligencio qrtificiql con criterios de

inclusión y occesibilidod, de monero que los poblociones vulnerobles,

los personos con discopocidqd Y los odultos moyores seon

beneficiorios y no excluidos de los ovonces lecnológicos; Y

XVl. Posicionor ol Eslodo de Jolisco como referente nocionol e

inlernocionol en to gobernonzo responsoble de lq inteligencio

orlificiol, en ormonío con los principios de lo OCDE, lq UNESCO y los

trotodos internocionoles rqlificodos por México.

Artículo 6

I (...) c lo X (...)

Xl. Lo utilizoción y generoción del conocimiento, incluido el desorrollo

y uso de sistemos de inteligencio ortificiol, debe consideror diversos

ospectos éticos relccionodos con lo dignidod y solud humono, ei

medio cmbiente, el beneficio sociol, el respeto o lo diversidoC culturol,

lo no discriminoción olgorílmico, lo lronsporencio, lo supervisión

humono, lq inclusión de personqs con discopocidod Y odultos

moyores, el opego ol morco jurídico, osí como los venlojos y riesgos
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que represento tonto el uso como lo ou$fiEl$Ð{El@
nuevos tecnologíos.

Xll (...) o lo XXlv (...)

Artículo 25.

I (...) o lo vl (...)

Vll. Dos especiolistos en inteligencio ortificiol, designodos por el

presidente del Consejo Consultivo o propuestq de lqs inslituciones de

educqción superior del Estodo que cuenlen con progromos o centros

de invesligoción en lq moteriq; Y

Vlll. Un representqnte de orgonizociones de lo sociedod civil con

experiencio qcredilodo en derechos digiloles, occesibilidod o

protección de poblociones vutnerobles frente o lecnologíos

emergentes.

2(...) o lo 4(... )

CAPíTUtO IX

Del Uso Éfico, Tronsporente e tncluyente de lo lnleligencio Arlificiol.

Sección Primerq

Principios Rectores

Artículo ó6.

Todo desörrollo, odquisición, implemenloción y uso de sistemos de

inteligencio qrtificiql en el Eslodo de Jolisco, por porte de los

ouloridodes estqtoles, municipoles, orgonismos descentrolizodos y

36



tNlclAflvA DE LEY oue reforño los oriiculos 2 en su frocc;ón xl y xll od¡cionondo ro5 koccioñe! xlll d lo xvlll 4 en

XVl. ó ru frocc¡óñ XI. y odicionôndose en ei 25 ios frccaio4es Vll v Vìll. ccn lo odicioô del Copilulo lX cÔnlenigndo lo5

f ECNOLOGICC ¡ INNOVACIÓN DEt:SIADO DL JALISCJ'

NÚME

enlidqdes que ejerzon recursos públicos,qtrFëgfi$

su frocc¡ón ¡ii y lill odi.ioñoôdc los froccìÔnes ,:iV ã lo
crlic!ros dei âó cl80 de io LÊ r DE ClÊr!ClA. DESA?ROLLO

l,À^- r^^ -:-..:^-¿^-
|Jv¡ lvJ J¡vvrer rrvr

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRCTNRíN
DEL CONGRESO

principios:

l. Dignidod humono. Lo inteligencio ortificiql es uno herrqmienlo ol

servicio de los personos; no susliluye lo responsobilidqd humono en los

decisiones que ofeclen derechos fundomenloles;

ll. Tronsporencio. Los personos lienen derecho o sober cuóndo

interoctúqn con un sislemo de intetigencio ortificiqly cómo ésle influye

en los decisiones que les ofecton;

lll. No discriminoción. Ningún sislemo de inteligencio orlificiol podró

producir resullodos que discriminen por rozón de género, origen

élnico, edqd, discopocidod, condición socioeconómico, orienloción

sexuol, religión o cuolquier otrq colegorío protegido;

tV. lnclusión. Todo sislemq de inleligencio orlificiol que inlerqctúe

directomenle con personqs deberó consideror lq occesibilidqd poro

personos con discopocidod y odultos moyores desde su diseño,

odquisición o conlroloción;

V. Supervisión humono. Ninguno decisión que ofecte derechos,

liberlodes, obligociones o occeso o servicios públicos podró ser

lomqdo exclusivomenle por un sislemo de inteligenciq orlificiol sin

revisión y volidoción de un(I persono servidoro público responsqble;

Vl. proporcionolidod. El uso de inleligencio ortificiql deberó ser

proporcionol ol fin legílimo que persigue, evitondo lq recolección
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NÚMERO

excesivo de dolos o lecnologío invosivo BEftFllðl6r{StfS¡orralter tinor-
menos intrusivos; y

Vll. Rendición de cuenlos. Siempre deberó existir uno persono

servidoro público identificoble como responsoble del funcionomienlo

y los resultodos de codq sislemo de inteligencio orlificiol que opere

con recursos públicos.

Sección Segundo

Derechos de lqs Personos

Artículo 67.

Todq persono tiene derecho o ser informodo, de monero cloro y

comprensible, cuondo Uno decisión, recomendoción o servicio

público que le ofecle hoyo sido osistido tolol o porciolmenle por un

sistemo de inleligencio ortificiol, debiendo lodo informoción o

creoción con esle sistemo de inteligencio ortificiol debe señolor o

indicor los sigos de su creoción como lA.

Artículo 68.

Cuqndo un sistemo de inleligencio ortificiol porlicipe en uno decisión

que ofecle los derechos, obligociones o occeso o servicios de uno

persono, éslo tendró derecho o recibir uno explicoción comprensible

de:

l. Los crilerios generoles utilizodos por el sislemo;

ll. Los dolos que fueron considerodos en sU coso porticulor; y
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lll.Lqlógicogeneroldelresullodoobtenid0.ÐËlfFuÊ#
proporcionorse en lenguoje occesible y en formqtos que consideren

los necesidodes de personos con discopocidod.

Arlículo ó9.

Todo persono que considere que uno decisión osislido por inteligencio

ortificiol le ofecto de monero injuslo, erróneo o discriminotoriq tendró

derecho o solicitor que lo decisión seo revisodo por uno persono

servidoro público competente, quien deberó emitir uno nuevo

resolución fundqdo y molivodq en un plozo no moyor q diez díos

hóbiles.

Artículo 70.

Ninguno persono podró ser objelo de lrolo diferenciodo periudiciol

derivodo delfuncionom¡enlo de un sislemo de inteligenc¡o ortificiol. Lo

outoridqd compelenle deberó esloblecer meconismos occesibles

pqro recibir, invesligor y resolver quejos ciudodonos en moterio de

discriminoción olgorílmico.

Artículo 71.

Todo sislemo de inteligencio ortificiqlque interoctúe directomente con

personos deberó:

l. Ofrecer ol menos uno olternotivo de interocción occesible poro

personos con discopocidod visuol, ouditivo o motriz;

It. Conlor con opciones de lenguoje simplificqdo pqro odultos moyores

y personos con discopocidod cognilivo; Y
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excluyon o poblociones vulnerobles. Cuondo un s¡stemo no pueclo

goront¡zor lo qccesibilidqd pleno, lo quloridod responsoble deberó

ofrecer uno vío olternolivo de olención humono.

Sección Tercero

Obligociones I nslilucionoles

Artículo 72.

Lo Secretorío, en coordinoción con el COECYTJAL, montendró un

registro público ocluolizodo de tos sistemqs de inteligenciq orlificiol en

uso por los dependencios y entidodes de lq odminislrqción pÚblico

estotol y mun¡cipol que osí lo reporlen, que ¡nc¡uyo como mínimo:

l. Nombre, descripción y proveedor del sistemo;

ll. Dependencio o enlidod responsoble de su operoc¡ón;

lll. Propósito y tipo de decisiones que qsiste;

lV. Closificqción como sislemo de olto o bojo impoclo;

V. Fecho de implemenloción; Y

Vl. Nombre o corgo de lo personq serv¡doro pÚblico responsoble. Este

regislro deberó estor disponible en lo plotoformo de lronsporencio del

Eslodo en formotos occesibles.

Artículo 73.
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orfificiol closificodo como de ollo impocto, lo ouloridod eslolol o

mun¡c¡pol responsoble deberó reol¡zor uno Evoluoc¡ón de lmpocto

Algorítmico que qno¡¡ce:

l. Riesgos de sesgo y discriminoción;

ll. lmpoclo en poblociones vulnerobles, personos con discopocidod y

odullos mqyores;

lll. colidod y represenlotividqd de los dolos de enlrenqmiento, cuqndo

seo posible conocerlos;

tV. Meconismos de supervisión humono previstos; y

V. Alternqtivos no qutomqtizodos disponibles. Los resullodos seron

públicos y deberón ocluolizorse cuondo et sislemq sufro

modificociones sustonciqles.

Artículo 74.

En lodo sislemo de inteligencio ortificiol closificqdo como de olto

impoclo que opere con recursos públicos:

l. Deberó existir un<r persono servidorq público copocilodo que

supervise, vqlide y puedo reverlir los decisiones del sislemo;

l¡. Dichq persono seró responsoble qdministrotivomenle de los

resultodos; y

4I



lNlclAflvÅ ÞE LÉY que refcrño los odiculos 2 en su fÉccióñ xi y xli oJlc onondo ioJ kocciorìes xlll o lo xvlll' 4 en

Xvl. ó su iroccioñ Xt. y odìcionóndose en el 25 los froccicnes Vli'/ vlll. co. io odjci&' del Copilulo lX conleniendo los

IECNOLÓGICO E INNOVACION DEL ESTADO DË JAtISCO.

NÚME

ll¡.ElsislemodeberópermitirloinlerveÈç6ñNaE@¡et-
momenlo del proceso decisorio

Artículo 75.

Lo Secretorío, en coordinoción con los dependencios compelenles,

estobleceró lineomienlos generoles de copociloción poro los

servidores públicos estotoles y municipoles que operen, supervisen o

tomen decisiones bosqdos en sislemos de inleligencio qrtificiql. Lq

copocitoción incluiró como mínimo:

l. Conceptos bósicos de inleligencio ortificiol y sus limitociones;

ll. ldenlificoción de sesgos olgorílmicos;

llt. Derechos de los personos frenle o sistemos de inteligencio ortificiol;

lV. Prolección de dqtos personoles en contextos de inteligencio

ortificiol; y

V. Crilerios de occesibilidqd digitol.

Artículo 7ó.

Todo conlrqto que los dependencios y entidodes de lo odminislroción

público eslolol o municipql celebren con proveedores de sislemqs de

inteligencio ortificiol deberó incluir:

l. Obligoción de tronsporencio sobre el funcionomienfo generol del

su Locción lil y Xiir odrcior,orìJo los irâcciones YrV c' lo

odiculôs der óó ol 8C de lo IEY D5 Cl¡NCLA. DESARRaLi!)
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sistemo;
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lll. Focilidod de oudilorío por porle de lq ouloridqd conlrolonte o del

COECYTJAL; y

lv. clóusulos de portobilidod de dotos y no dependencio lecnológico

exclusivo.

Sección Cuqrlo

lnclusión y Accesibilidqd

Arlículo 77.

Todo sistemo de inteligencio qrtificiol que los outoridodes eslotqles o

municipoles odquieron, desorrollen o controten poro inlerocción

direclo con personos deberó incorporor crilerios de occesibilidod

desde su elopo de diseño, odquisición o selección, conforme o los

estóndqres inlernocionoles oplicobles.

Artículo 78.

Lo implemenloción de sislemos de inteligenciq ortificiol en lrómiles y

servicios públicos no podró eliminor lo opción de otención humono

presenciol o telefónico. Los personos siempre tendrón derecho o oplor

por un conol no oulomolizodo poro reolizor cuolquier trómite o recibir

cuolquier servicio Público.

Artículo 79.

previo o lo implemenloción de cuolquier sistemq de inteligenciq

qrtificiol de ollo impoclo que ofecle direclomente o personos con

discopocidod, odullos moyores o poblociones en siluoción de

vulnerqbilidod, lo quloridqd responsoble procuroró reqlizor uno

en so frocción ¡:l y Xlli odicicôondo ics Íioacior'es XIV o 'o
lôs õdicuiôs det óó ol 80 de o LEY DE C¡ENCI^. DESARRCLLO
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consUlloconorgonizocionesrepresenloti9EßEUBasô#
enlidod.

Sección Quinlo

Gobernonzo

Artículo 80.

El Consejo Consuttivo, en su composición ompliodo conforme ol

orlículo 25 de esto tey, tendró los siguientes funciones qdicionqles en

molerio de inteligencio ortificiol:

l. Emitir opiniones y recomendociones sobre políticos públicos

eslololes en molerio de inleligencio orlificiol;

ll. Revisor los Evoluqciones de tmpocto Algorílmico que le seon

presentodos y emilir observociones;

lll.Proponer lineomientos Y buenqs prócticos en mqlerio de

inleligencio qrtificio! éticq e incluyenle;

lV. Eloboror un informe onuql pÚblico sobre el estqdo de lo

inteligencio ortificiol en Jolisco, que incluyo inventorio de sistemqs en

uso, quejqs recibidos, evoluociones reolizodos y recomendociones;

V. Promover lo difusión Y el conocimienlo ciudqdono sobre los

derechos frente o lo inleligencio ortificiol; y

Vl. Proponer ol COECYTJAL líneqs de investigoción y desorrollo en

moterio de inteligencio qrlificiol ético, incluyenle y occesible.

44

TRANSITORIOS:



llllC¡Af¡VA DE LEY que reformo los orl¡culos 2 en su frocc¡ón Xf y Xli odicionondc lcs frocciones Xlii o lo XVllÌ ¿ en

XVl. ó su froccjón Xi. y od¡cìonóndore en el 25 los froccioñes r'li v V:ll. con io odición del Copiiulo lX coñteniendo los

rscNOLOGlco Ê lN¡rOVAcloN ÐEL ESTADÕ DE JALiSCO. 
N ú M E

su frocción xll y Xili oc'.;ononco los frocciones ¡lv d i.
ortículo5 del óó ol 30 ie lo LÊ!'DE clENCl^. D-'SARROL!:

ARTícuLo PRIMERo. El presente decretdEBFl'fRüirücr À^ .,;^^- ^r .Ji^
vri vrvv¡ vr

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerRnía
DEL CONGRESO

siguiente de su publicoción en el Periódico Cficiol de "El EstoCo oe

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. Lo Secretorío de lnnovoción, Ciencio Y

Tecnologío deberó emiiir los lineomientos generoles o que se refiere el

ortículo 75 de esle decreto, en un término de cien"to ochento díos

noturoles siguientes o lo enlrodo en vigor del presente decreto.

ARTíCULO TERCERO. El Registro o que se refiere el oriículo 72 de este

decreto deberó estcr disponible en lo plotoformo de tronsporencio

dentro de los doscientos selento dícs noturoles siguientes o lo enTrodo

en vigor del presente decreto.

ARTíCULO CUARTO. Los sistemos de inteligencio ortificiol que se

encuentren en operociÓn ol momento de lo entroda en vigor clel

presente decreto tendrón un plozo de trescientos sesento y cinco díos

ncturoles pCI!'o cumplir con los obligociones de registro y evoluoción

de impccto estoblecidos en los ortículos 72y 73.

ARTíCULO QUINTO. Lo designcción de los nuevos integrontes del

Consejo Consultivo o que se refieren los frocciones Vll y Vlll del ortículo

25 reformodo deberó reclizorse dentro de los novento díos noturoies

siguientes o lo entrodo en vigor del presente decreto.

ARTíCULO SEXTO. Los erogociones que se generen con molivo de io

entrodc en vigor del presente decreTo se reolizorÓrl con corgo ol

presupuestO cprobodo cje los dependencios Y entidodes

responsobles, sin que se requieron recursos odicionoles.
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ol menos codo tres oños, considerondo los ovonces tecnolÓgicos y
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ATENTAMENTE:

Congreso del

Guodolajoro, Jolisco. c tiséis

DIP. JOSÉ GUADAT ROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEI GRUPO PARLAMENTARIO DET PARTIDO VERDE ECOIOGISTA

or mÉxlco EN Et coNGRESo DEt ESTADo DE JAtlsco
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